
REQUISITOS FITOSANITARIOS Y DECLARACIONES ADICIONALES EXTRAREGIÓN PARA PLAGAS CUARENTENARIAS EN CÍTRICOS (Citrus spp.) PLANTAS PARA PROPAGACIÓN 

REQUISITOS GENERALES ARMONIZADOS Argentina Bolivia Brasil Chile Paraguay Perú Uruguay

R0. Requiere permiso fitosanitario de importación. + + - - + + +

R1. El envío requerirá inspección fitosanitaria al ingreso. + + + + + + +

R2. El envío deberá venir acompañado por el 
Certificado Fitosanitario/ Certificado Fitosanitario de 
Reexportación, según corresponda (especificando la(s) 
DA de ser necesario)

+ + + + + + +

R4. El envío estará sujeto a análisis oficial de 
laboratorio al ingreso

+ + + + + + +

R8. El envío deberá ingresar a depósito cuarentenario 
oficial/bajo control oficial.

+ + - + (+) - (+)

R9. El envío estarà sujeto a cuarentena post-entrada de 
acuerdo con las siguientes condiciones (especificar las 
condiciones o las normativas vigentes)

+ + - + (+) + +

R11. Las plantas u artículos reglamentados deberán 
venir libres de suelo

+ + + + + + +

R12. El envío deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en: (citar Normativa fitosanitaria vigente)

+ + + - - - +

R14. El envío deberá venir libre de frutos / flores / 
semillas / hojas / restos vegetales (indicar la/las 
opción/es según corresponda)

+ + + + (+) + (+)

R19. El envío deberá venir en contenedor limpio y/o 
desinfectado y precintado.

+ + + + + + +

PLAGA 1 DECLARACIONES ADICIONALES ARMONIZADAS 2 País que la regula

Argentina Bolivia Brasil Chile Paraguay Perú Uruguay

1. Acarina
Brevipalpus 
californicus

DA 5: El lugar de producción/sitio de 
producción/campo, fue inspeccionado 
durante el período de crecimiento y 
encontrado libre de Brevipalpus 
californicus

DA 15: El envío se encuentra libre de 
Brevipalpus californicus, de acuerdo con el 
resultado del análisis oficial de laboratorio.

- - - + - - -

Brevipalpus lewisi DA 5: El lugar de producción/sitio de 
producción/campo, fue inspeccionado 
durante el período de crecimiento y 
encontrado libre de Brevipalpus lewisi

DA 15: El envío se encuentra libre de 
Brevipalpus lewisi, de acuerdo con el 
resultado del análisis oficial de laboratorio.

- - - + - - -

Brevipalpus 
phoenicis

DA 5: El lugar de producción/sitio de 
producción/campo, fue inspeccionado 
durante el período de crecimiento y 
encontrado libre de Brevipalpus phoenicis

DA 15: El envío se encuentra libre de 
Brevipalpus phoenicis, de acuerdo con el 
resultado del análisis oficial de laboratorio.

- - - + - - -

Eutetranychus 
orientalis

DA 5: El lugar de producción/sitio de 
producción/campo, fue inspeccionado 
durante el período de crecimiento y 
encontrado libre de Eutetranychus 
orientalis

DA 15: El envío se encuentra libre de 
Eutetranychus orientalis, de acuerdo con el 
resultado del análisis oficial de laboratorio.

- - - + - - -

Tetranychus 
kanzawai

DA 5: El lugar de producción/sitio de 
producción/campo, fue inspeccionado 
durante el período de crecimiento y 
encontrado libre de Tetranychus kanzawai

DA 15: El envío se encuentra libre de 
Tetranychus kanzawai, de acuerdo con el 
resultado del análisis oficial de laboratorio.

- - - + - - -



2. Bacterias / fitoplasmas

Candidatus 
Liberibacter 
africanus

DA 10: Las plantas para plantar fueron 
producidas bajo procedimientos 
fitosanitarios aprobados por la ONPF del 
país importador,
incluyendo el/los protocolo/s o método/s 
de diagnóstico apropiados y 
encontrándose libres de Candidatus 
Liberibacter africanus.

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los protocolo/s 
o método/s de diagnóstico) y encontradas 
libres de Candidatus Liberibacter africanus.

+ + - + - - -

Candidatus 
Liberibacter 
americanus

DA 10: Las plantas para plantar fueron 
producidas bajo procedimientos 
fitosanitarios aprobados por la ONPF del 
país importador,
incluyendo el/los protocolo/s o método/s 
de diagnóstico apropiados y 
encontrándose libres de Candidatus 
Liberibacter americanus.

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los protocolo/s 
o método/s de diagnóstico) y encontradas 
libres de Candidatus Liberibacter 
americanus.

+ + - - - - -

Candidatus 
Liberibacter 
asiaticus

DA 10: Las plantas para plantar fueron 
producidas bajo procedimientos 
fitosanitarios aprobados por la ONPF del 
país importador,
incluyendo el/los protocolo/s o método/s 
de diagnóstico apropiados y 
encontrándose libres de Candidatus 
Liberibacter asiaticus.

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los protocolo/s 
o método/s de diagnóstico) y encontradas 
libres de Candidatus Liberibacter asiaticus.

+ + - + - - -

Pseudomonas 
syringae pv. 
Syringae

DA 10: Las plantas para plantar fueron 
producidas bajo procedimientos 
fitosanitarios aprobados por la ONPF del 
país importador,
incluyendo el/los protocolo/s o método/s 
de diagnóstico apropiados y 
encontrándose libres de Pseudomonas 
syringae pv. Syringae.

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los protocolo/s 
o método/s de diagnóstico) y encontradas 
libres de Pseudomonas syringae pv. 
Syringae.

- + - - - - -

Spiroplasma citri DA 10: Las plantas para plantar fueron 
producidas bajo procedimientos 
fitosanitarios aprobados por la ONPF del 
país importador,
incluyendo el/los protocolo/s o método/s 
de diagnóstico apropiados y 
encontrándose libres de Spiroplasma citri.

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los protocolo/s 
o método/s de diagnóstico) y encontradas 
libres de Spiroplasma citri.

+ - + - - - -

Xanthomonas 
axonopodis pv. citri

DA 10: Las plantas para plantar fueron 
producidas bajo procedimientos 
fitosanitarios aprobados por la ONPF del 
país importador,
incluyendo el/los protocolo/s o método/s 
de diagnóstico apropiados y 
encontrándose libres de Xanthomonas 
axonopodis pv. citri.

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los protocolo/s 
o método/s de diagnóstico) y encontradas 
libres de Xanthomonas axonopodis pv. citri.

- + - + - - -



Xylella fastidiosa 
subsp. pauca

DA 10: Las plantas para plantar fueron 
producidas bajo procedimientos 
fitosanitarios aprobados por la ONPF del 
país importador,
incluyendo el/los protocolo/s o método/s 
de diagnóstico apropiados y 
encontrándose libres de Xylella fastidiosa 
subsp. pauca.

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los protocolo/s 
o método/s de diagnóstico) y encontradas 
libres de Xylella fastidiosa subsp. pauca.

- + - + - - -

3. Coleoptera

Anoplophora spp.
DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Anoplophora spp.

- - - + - - -

Otiorhynchus 
cribricollis

DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Otiorhynchus 
cribricollis.

- - - + - - -

4. Hemiptera

Aleurocanthus 
spiniferus

DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Aleurocanthus 
spiniferus.

- - - + - - -

Aleurocanthus 
woglumi 

DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Aleurocanthus woglumi 

- - - + - - -

Aonidiella 
orientalis

DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Aonidiella orientalis

- - - + - - -

Aspidiotus 
destructor

DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Aspidiotus destructor

- - - + - - -

Asymmetrasca 
decedens

DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Asymmetrasca 
decedens

- - - + - - -

Ceroplastes 
destructor

DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Ceroplastes destructor

- - - + - - -

Ceroplastes 
floridensis

DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Ceroplastes floridensis

- - - + - - -

Ceroplastes 
japonicus

DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Ceroplastes japonicus

- - - + - - -

Ceroplastes rubens DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Ceroplastes rubens

- - - + - - -

Ceroplastes rusci DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Ceroplastes rusci

- - - + - - -

Diaphorina citri DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Diaphorina citri 

- + - + - - -

Dysmicoccus 
brevipes

DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Dysmicoccus brevipes

- - - + - - -

Ferrisia virgata DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Ferrisia virgata

- - - + - - -

Homalodisca 
vitripennis (=H. 
coagulata)

DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Homalodisca vitripennis 
(=H. coagulata)

- - - + - - -

Howardia biclavis DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Howardia biclavis

- - - + - - -

Icerya aegyptiaca DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Icerya aegyptiaca

- - - + - - -

Lepidosaphes 
gloverii

DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Lepidosaphes gloverii

- - - + - - -



Maconellicoccus 
hirsutus

DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Maconellicoccus 
hirsutus

- - - + - - -

Metcalfa pruinosa DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Metcalfa pruinosa

- - - + - - -

Nipaecoccus nipae DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Nipaecoccus nipae

- - - + - - -

Nipaecoccus viridis DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Nipaecoccus viridis

- - - + - - -

Parabemisia 
myricae

DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Parabemisia myricae

- - - + - - -

Paracoccus 
burnerae

DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Paracoccus burnerae

- - - + - - -

Parlatoria ziziphi DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Parlatoria ziziphi

- - - + - - -

Penthimiola bella DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Penthimiola bella

- - - + - - -

Pseudaulacaspis 
pentagona 

DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Pseudaulacaspis 
pentagona 

- - - + - - -

Pseudococcus 
comstocki

DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Pseudococcus 
comstocki

- - - + - - -

Pseudococcus 
cryptus

DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Pseudococcus cryptus

- - - + - - -

Trioza erytreae DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Trioza erytreae

- - - + - - -

5. Hongo

Elsinoe fawcettii DA 16: El lugar de producción/sitio de 
producción/campo, fue inspeccionado 
durante el período y las muestras 
extraídas fueron sometidas a análisis 
oficial de laboratorio, encontrándose libre 
de Elsinoe fawcettii

DA 18: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron
inspeccionadas y encontradas libres de 
Elsinoe fawcettii

- - - + - - -

Guignardia 
citricarpa

DA 16: El lugar de producción/sitio de 
producción/campo, fue inspeccionado 
durante el período y las muestras 
extraídas fueron sometidas a análisis 
oficial de laboratorio, encontrándose libre 
de Guignardia citricarpa

DA 18: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
encontradas libres de Guignardia citricarpa

- - - + - - -

Phoma tracheiphila DA 15: El envío se encuentra libre de 
Phoma tracheiphila, de acuerdo con el 
resultado del análisis oficial de 
laboratorio.

DA 18: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
encontradas libres de Phoma tracheiphila 

- - - + - - -

Phytophthora 
palmivora

DA 15: El envío se encuentra libre de 
Phytophthora palmivora, de acuerdo con 
el resultado del análisis oficial de 
laboratorio.

- - - + - - -

6. Lepidoptero

Adoxophyes 
cyrtosema 

DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Adoxophyes cyrtosema 

- - - + - - -

Adoxophyes orana DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Adoxophyes orana 

- - - + - - -



Archips rosana DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Archips rosana

- - - + - - -

Cacoecimorpha 
pronubana

DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Cacoecimorpha 
pronubana

- - - + - - -

Cryptoblabes 
gnidiella

DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Cryptoblabes gnidiella

- - - + - - -

Epiphyas 
postvittana

DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Epiphyas postvittana

- - - + - - -

Papilio demoleus DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Papilio demoleus

- - - + - - -

Phyllocnistis 
citrella

DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Phyllocnistis citrella

- - - + - - -

Prays citri DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Prays citri

- - - + - - -

Tortrix capensana DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Tortrix capensana

- - - + - - -

7. Nematodo

Helicotylenchus 
multicinctus

DA 15: El envío se encuentra libre de 
Helicotylenchus multicinctus, de acuerdo 
con el resultado del análisis oficial de 
laboratorio.

- - - + - - -

Pratylenchus 
coffeae

DA 15: El envío se encuentra libre de 
Pratylenchus coffeae, de acuerdo con el 
resultado del análisis oficial de 
laboratorio.

- - - + - - -

Radopholus similis 
raza citrus

DA 15: El envío se encuentra libre de 
Radopholus similis raza citrus, de acuerdo 
con el resultado del análisis oficial de 
laboratorio.

- - - + - - -

Rotylenchus 
reniformis

DA 15: El envío se encuentra libre de 
Rotylenchus reniformis, de acuerdo con el 
resultado del análisis oficial de 
laboratorio.

- - - + - - -

Xiphinema 
americanum sensu 
lato

DA 15: El envío se encuentra libre de 
Xiphinema americanum sensu lato, de 
acuerdo con el resultado del análisis oficial 
de laboratorio.

- - - + - - -

Xiphinema 
brevicolle

DA 15: El envío se encuentra libre de 
Xiphinema brevicolle, de acuerdo con el 
resultado del análisis oficial de 
laboratorio.

- - - + - - -

Xiphinema italiae DA 15: El envío se encuentra libre de 
Xiphinema italiae, de acuerdo con el 
resultado del análisis oficial de 
laboratorio.

- - - + - - -

8. Thysanoptera

Pezothrips Kellyanus DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Pezothrips Kellyanus

- - - + - - -

Scirtothrips 
aurantii

DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Scirtothrips aurantii

- - - + - - -

Scirtothrips citri DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Scirtothrips citri

- - - + - - -



Scirtothrips dorsalis DA 1: El envío fue inspeccionado y se 
encuentra libre de Scirtothrips dorsalis

- - - + - - -

9. Virus

Citrus bent leaf 
viroid (CBLVd)

DA 10: Las plantas para plantar fueron 
producidas bajo procedimientos 
fitosanitarios aprobados por la ONPF del 
país importador,
incluyendo el/los protocolo/s o método/s 
de diagnóstico apropiados y 
encontrándose libres de Citrus bent leaf 
viroid (CBLVd).

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los protocolo/s 
o método/s de diagnóstico) y encontradas 
libres de Citrus bent leaf viroid (CBLVd).

+ - - - - - -

Citrus exocortis 
viroid (CEVd)

DA 10: Las plantas para plantar fueron 
producidas bajo procedimientos 
fitosanitarios aprobados por la ONPF del 
país importador,
incluyendo el/los protocolo/s o método/s 
de diagnóstico apropiados y 
encontrándose libres de Citrus exocortis 
viroid (CEVd).

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los protocolo/s 
o método/s de diagnóstico) y encontradas 
libres de Citrus exocortis viroid (CEVd).

+ + - - - - -

Citrus dwarfing 
Viroid (CDVd-III)

DA 10: Las plantas para plantar fueron 
producidas bajo procedimientos 
fitosanitarios aprobados por la ONPF del 
país importador,
incluyendo el/los protocolo/s o método/s 
de diagnóstico apropiados y 
encontrándose libres de Citrus dwarfing 
Viroid (CDVd-III).

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los protocolo/s 
o método/s de diagnóstico) y encontradas 
libres de Citrus dwarfing Viroid (CDVd-III).

+ - - - - - -

Coguvirus eburi 
(CiVA)

DA 10: Las plantas para plantar fueron 
producidas bajo procedimientos 
fitosanitarios aprobados por la ONPF del 
país importador,
incluyendo el/los protocolo/s o método/s 
de diagnóstico apropiados y 
encontrándose libres de Coguvirus eburi 
(CiVA).

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los protocolo/s 
o método/s de diagnóstico) y encontradas 
libres de Coguvirus eburi (CiVA).

+ - - - - - -

Citrus infectious 
variegation virus 
(CIVV)

DA 10: Las plantas para plantar fueron 
producidas bajo procedimientos 
fitosanitarios aprobados por la ONPF del 
país importador,
incluyendo el/los protocolo/s o método/s 
de diagnóstico apropiados y 
encontrándose libres de Citrus infectious 
variegation virus (CIVV).

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los protocolo/s 
o método/s de diagnóstico) y encontradas 
libres de Citrus infectious variegation virus 
(CIVV).

+ - - - - - -

Citrus leaf blotch 
virus (CLBV)

DA 10: Las plantas para plantar fueron 
producidas bajo procedimientos 
fitosanitarios aprobados por la ONPF del 
país importador,
incluyendo el/los protocolo/s o método/s 
de diagnóstico apropiados y 
encontrándose libres de Citrus leaf blotch 
virus (CLBV).

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los protocolo/s 
o método/s de diagnóstico) y encontradas 
libres de Citrus leaf blotch virus (CLBV).

+ - - - - - -



Citrus tristeza virus 
(CTV)

DA 10: Las plantas para plantar fueron 
producidas bajo procedimientos 
fitosanitarios aprobados por la ONPF del 
país importador,
incluyendo el/los protocolo/s o método/s 
de diagnóstico apropiados y 
encontrándose libres de Citrus tristeza 
virus (CTV).

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los protocolo/s 
o método/s de diagnóstico) y encontradas 
libres de Citrus tristeza virus (CTV).

+ + - - - - -

Citrus Psorosis 
Virus (CPsV)

DA 10: Las plantas para plantar fueron 
producidas bajo procedimientos 
fitosanitarios aprobados por la ONPF del 
país importador,
incluyendo el/los protocolo/s o método/s 
de diagnóstico apropiados y 
encontrándose libres de Citrus Psorosis 
Virus (CPsV).

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los protocolo/s 
o método/s de diagnóstico) y encontradas 
libres de Citrus Psorosis Virus (CPsV).

+ + - - - - -

1  Las plagas que se mencionan en el presente cuadro son plagas reglamentadas por alguno de los países miembros de la Región del Cosave. Surgen de los requisitos fitosanitarios que cada país establece para el producto (especie/ 
parte vegetal/uso previsto) en cuestión. Los mismos pueden sufrir actualizaciones como resultado de la identificación de nuevas plagas, o de su eliminación.   
(+) El signo positivo indica lo siguiente: esa plaga es regulada por ese país para ese producto al momento de realizar la armonización. 
(-) El signo negativo indica lo siguiente: esa plaga no es regulada por ese país para ese producto al momento de la armonización.  Las causas pueden referirse a: a) No hay comercio con países que tienen presente la plaga b) la plaga 
ha sido evaluada por el país miembro y no califica como plaga cuarentenaria, c) la plaga está presente en el país importador.
2  Las Declaraciones Adicionales (DA) Armonizadas reflejan las regulaciones que los países miembros tienen como antecedentes y han acordado para el intercambio del producto, sin perjuicio de que otras DA que no están en el 
presente cuadro puedan ser consideradas y acordadas. 



REQUISITOS FITOSANITARIOS Y DECLARACIONES ADICIONALES EXTRAREGIÓN PARA PLAGAS CUARENTENARIAS EN CÍTRICOS (Citrus spp.)  YEMAS, ESTACAS Y ESQUEJES PARA 
PROPAGACIÓN 

REQUISITOS GENERALES ARMONIZADOS Argentina Bolivia Brasil Chile Paraguay Perú Uruguay

R0. Requiere permiso fitosanitario de importación. + + - - + + +
R1. El envío requerirá inspección fitosanitaria al 
ingreso. + + + + + + +

R2. El envío deberá venir acompañado por el 
Certificado Fitosanitario/ Certificado Fitosanitario de 
Reexportación, según corresponda (especificando la(s) 
DA de ser necesario)

+ + + + + + +

R4. El envío estará sujeto a análisis oficial de 
laboratorio al ingreso (+) + + (+) + + +

R8. El envío deberá ingresar a depósito cuarentenario 
oficial/bajo control oficial. + + + + (+) - (+)

R9. El envío estarà sujeto a cuarentena post-entrada de 
acuerdo con las siguientes condiciones (especificar las 
condiciones o las normativas vigentes)

+ + + + (+) + +

R11. Las plantas u artículos reglamentados deberán 
venir libres de suelo + + + + + + -

R12. El envío deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en: (citar Normativa fitosanitaria vigente) + + - - (+) - +

R14,El envío deberá venir libre de frutos / flores / 
semillas / hojas / restos vegetales (indicar la/las 
opción/es según corresponda)

+ + + + (+) + (+)

R15.Las plantas deberán venir sin raíces o con las 
raíces recortadas. (Indicar la opción según 
corresponda)

- (+) (+) - - + (+)

R19. El envío deberá venir en contenedor limpio, 
desinfectado y precintado + + + + + + +

PLAGA 1 DECLARACIONES ADICIONALES ARMONIZADAS 2 País que la regula

Argentina Bolivia Brasil Chile Paraguay Perú Uruguay

1. Acarina
Aceria sheldoni DA 5: El lugar de producción/sitio 

de producción/campo, fue 
inspeccionado durante el período 
de crecimiento y encontrado libre 
de Aceria sheldoni

DA 15: El envío se encuentra libre de Aceria 
sheldoni, de acuerdo con el resultado del 
análisis oficial de laboratorio.

- - - - - + -

Brevipalpus californicus DA 5: El lugar de producción/sitio 
de producción/campo, fue 
inspeccionado durante el período 
de crecimiento y encontrado libre 
de Brevipalpus californicus

DA 15: El envío se encuentra libre de 
Brevipalpus californicus, de acuerdo con el 
resultado del análisis oficial de laboratorio.

- + - + - - +

Brevipalpus lewisi DA 5: El lugar de producción/sitio 
de producción/campo, fue 
inspeccionado durante el período 
de crecimiento y encontrado libre 
de Brevipalpus lewisi

DA 15: El envío se encuentra libre de 
Brevipalpus lewisi, de acuerdo con el 
resultado del análisis oficial de laboratorio.

- + - + - - +

Brevipalpus obovatus DA 5: El lugar de producción/sitio 
de producción/campo, fue 
inspeccionado durante el período 
de crecimiento y encontrado libre 
de Brevipalpus obovatus

DA 15: El envío se encuentra libre de 
Brevipalpus obovatus, de acuerdo con el 
resultado del análisis oficial de laboratorio.

- - - - - + -

2. Bacterias / fitoplasmas



Candidatus Liberibacter africanus DA 10: Las plantas para plantar 
fueron producidas bajo 
procedimientos fitosanitarios 
aprobados por la ONPF del país 
importador,
incluyendo el/los protocolo/s o 
método/s de diagnóstico 
apropiados y encontrándose libres 
de Candidatus Liberibacter 
africanus.

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los 
protocolo/s o método/s de diagnóstico) y 
encontradas libres de Candidatus 
Liberibacter africanus.

+ + - + - - -

Candidatus Liberibacter americanus DA 10: Las plantas para plantar 
fueron producidas bajo 
procedimientos fitosanitarios 
aprobados por la ONPF del país 
importador,
incluyendo el/los protocolo/s o 
método/s de diagnóstico 
apropiados y encontrándose libres 
de Candidatus Liberibacter 
americanus.

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los 
protocolo/s o método/s de diagnóstico) y 
encontradas libres de Candidatus 
Liberibacter americanus.

+ + - - - - +

Candidatus Liberibacter asiaticus DA 10: Las plantas para plantar 
fueron producidas bajo 
procedimientos fitosanitarios 
aprobados por la ONPF del país 
importador,
incluyendo el/los protocolo/s o 
método/s de diagnóstico 
apropiados y encontrándose libres 
de Candidatus Liberibacter 
asiaticus.

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los 
protocolo/s o método/s de diagnóstico) y 
encontradas libres de Candidatus 
Liberibacter asiaticus.

+ + - + - - +

Pseudomonas syringae pv. syringae DA 10: Las plantas para plantar 
fueron producidas bajo 
procedimientos fitosanitarios 
aprobados por la ONPF del país 
importador,
incluyendo el/los protocolo/s o 
método/s de diagnóstico 
apropiados y encontrándose libres 
de Pseudomonas syringae pv. 
syringae.

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los 
protocolo/s o método/s de diagnóstico) y 
encontradas libres de Pseudomonas 
syringae pv. syringae.

- + - - - + -

Pseudomonas viridiflava

DA 10: Las plantas para plantar 
fueron producidas bajo 
procedimientos fitosanitarios 
aprobados por la ONPF del país 
importador,
incluyendo el/los protocolo/s o 
método/s de diagnóstico 
apropiados y encontrándose libres 
de Pseudomonas viridiflava.

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los 
protocolo/s o método/s de diagnóstico) y 
encontradas libres dePseudomonas 
viridiflava.

- - - - - + -

Spiroplasma citri DA 10: Las plantas para plantar 
fueron producidas bajo 
procedimientos fitosanitarios 
aprobados por la ONPF del país 
importador,
incluyendo el/los protocolo/s o 
método/s de diagnóstico 
apropiados y encontrándose libres 
de Spiroplasma citri.

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los 
protocolo/s o método/s de diagnóstico) y 
encontradas libres de Spiroplasma citri.

+ + - + - + -



Xylella fastidiosa subsp. pauca DA 10: Las plantas para plantar 
fueron producidas bajo 
procedimientos fitosanitarios 
aprobados por la ONPF del país 
importador, incluyendo el/los 
protocolo/s o método/s de 
diagnóstico apropiados y 
encontrándose libres de Xylella 
fastidiosa subsp. pauca.

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los 
protocolo/s o método/s de diagnóstico) y 
encontradas libres de Xylella fastidiosa 
subsp. pauca.

- + - + - - +

3. Hemiptera

Aleurocanthus spiniferus DA 1: El envío fue inspeccionado y 
se encuentra libre de 
Aleurocanthus spiniferus.

- - - + - - -

Aleurocanthus woglumi DA 1: El envío fue inspeccionado y 
se encuentra libre de 
Aleurocanthus woglumi 

- - - + - - +

Aonidiella aurantii DA 1: El envío fue inspeccionado y 
se encuentra libre de Aonidiella 
aurantii

- - - - - + -

Ceroplastes floridensis DA 1: El envío fue inspeccionado y 
se encuentra libre de Ceroplastes 
floridensis

- - - + - - +

Ceroplastes japonicus DA 1: El envío fue inspeccionado y 
se encuentra libre de Ceroplastes 
japonicus

- - - + - - +

Coccus longulus DA 1: El envío fue inspeccionado y 
se encuentra libre de Coccus 
longulus

- - - - - + -

Coccus pseudomagnoliarum DA 1: El envío fue inspeccionado y 
se encuentra libre de Coccus 
pseudomagnoliarum

- - - - - - +

Hemiberlesia lataniae DA 1: El envío fue inspeccionado y 
se encuentra libre de Hemiberlesia 
lataniae

- - - - - - +

Homalodisca vitripennis (H. coagulata) DA 1: El envío fue inspeccionado y 
se encuentra libre de Homalodisca 
vitripennis

- - - + - - +

Icerya aegyptiaca DA 1: El envío fue inspeccionado y 
se encuentra libre de Icerya 
aegyptiaca

- - - + - + -

Kiritshenkella sacchari DA 1: El envío fue inspeccionado y 
se encuentra libre de Kiritshenkella 
sacchari

- - - - - + -

Parlatoria ziziphi DA 1: El envío fue inspeccionado y 
se encuentra libre de Parlatoria 
ziziphi

- - - + - + -

Parthenolecanium persicae DA 1: El envío fue inspeccionado y 
se encuentra libre de 
Parthenolecanium persicae

- - - - - + -

Protopulvinaria pyriformis DA 1: El envío fue inspeccionado y 
se encuentra libre de 
Protopulvinaria pyriformis

- - - - - - +

Pseudococcus comstocki DA 1: El envío fue inspeccionado y 
se encuentra libre de 
Pseudococcus comstocki

- - - + - - -



Pseudococcus cryptus DA 1: El envío fue inspeccionado y 
se encuentra libre de 
Pseudococcus cryptus

- - - + - - -

4. Hongo

Phoma tracheiphila DA 10: Las plantas para plantar 
fueron producidas bajo 
procedimientos fitosanitarios 
aprobados por la ONPF del país 
importador,
incluyendo el/los protocolo/s o 
método/s de diagnóstico 
apropiados y encontrándose libres 
de Phoma tracheiphila.

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los 
protocolo/s o método/s de diagnóstico) y 
encontradas libres de Phoma tracheiphila.

- - - + - + -

5. Lepidoptero

Cacoecimorpha pronubana DA 1: El envío fue inspeccionado y 
se encuentra libre de 
Cacoecimorpha pronubana

- - - + - + -

Cryptoblabes gnidiella DA 1: El envío fue inspeccionado y 
se encuentra libre de Cryptoblabes 
gnidiella

- - - + - - -

Platynota stultana DA 1: El envío fue inspeccionado y 
se encuentra libre de Platynota 
stultana

- - - - - + -

Prays citri DA 1: El envío fue inspeccionado y 
se encuentra libre de Prays citri

- - - + - + -

6. Thysanoptera

Scirtothrips aurantii DA 1: El envío fue inspeccionado y 
se encuentra libre de Scirtothrips 
aurantii

- - - + - - +

Scirtothrips dorsalis DA 1: El envío fue inspeccionado y 
se encuentra libre de Scirtothrips 
dorsalis

- - - + - + +

Thrips flavus DA 1: El envío fue inspeccionado y 
se encuentra libre de Thrips flavus

- - - - - + -

7.  Virus

Citrus bent leaf viroid (CBLVd) DA 10: Las plantas para plantar 
fueron producidas bajo 
procedimientos fitosanitarios 
aprobados por la ONPF del país 
importador,
incluyendo el/los protocolo/s o 
método/s de diagnóstico 
apropiados y encontrándose libres 
de Citrus bent leaf viroid (CBLVd).

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los 
protocolo/s o método/s de diagnóstico) y 
encontradas libres de Citrus bent leaf viroid 
(CBLVd).

+ - - - - + +

Hop stunt viroid (HSVd) ( Citrus cachexia 
viroid)

DA 10: Las plantas para plantar 
fueron producidas bajo 
procedimientos fitosanitarios 
aprobados por la ONPF del país 
importador,
incluyendo el/los protocolo/s o 
método/s de diagnóstico 
apropiados y encontrándose libres 
de Hop stunt viroid (HSVd).

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los 
protocolo/s o método/s de diagnóstico) y 
encontradas libres de Hop stunt viroid 
(HSVd).

- - - - - + -



Citrus dwarfing viroid (CDVd) DA 10: Las plantas para plantar 
fueron producidas bajo 
procedimientos fitosanitarios 
aprobados por la ONPF del país 
importador,
incluyendo el/los protocolo/s o 
método/s de diagnóstico 
apropiados y encontrándose libres 
de Citrus dwarfing viroid (CDVd).

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los 
protocolo/s o método/s de diagnóstico) y 
encontradas libres de Citrus dwarfing viroid 
(CDVd).

+ - - - - + -

Citrus exocortis viroid (CEVd) DA 10: Las plantas para plantar 
fueron producidas bajo 
procedimientos fitosanitarios 
aprobados por la ONPF del país 
importador,
incluyendo el/los protocolo/s o 
método/s de diagnóstico 
apropiados y encontrándose libres 
de Citrus exocortis viroid (CEVd).

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los 
protocolo/s o método/s de diagnóstico) y 
encontradas libres de Citrus exocortis viroid 
(CEVd).

+ + - - - + +

Apple stem grooving virus (ASGv) DA 10: Las plantas para plantar 
fueron producidas bajo 
procedimientos fitosanitarios 
aprobados por la ONPF del país 
importador,
incluyendo el/los protocolo/s o 
método/s de diagnóstico 
apropiados y encontrándose libres 
de Apple stem grooving virus 
(ASGv).

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los 
protocolo/s o método/s de diagnóstico) y 
encontradas libres de Apple stem grooving 
virus (ASGv).

- - - - - + +

Citrus leaf blotch virus DA 10: Las plantas para plantar 
fueron producidas bajo 
procedimientos fitosanitarios 
aprobados por la ONPF del país 
importador,
incluyendo el/los protocolo/s o 
método/s de diagnóstico 
apropiados y encontrándose libres 
de Citrus leaf blotch virus.

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los 
protocolo/s o método/s de diagnóstico) y 
encontradas libres de Citrus leaf blotch 
virus.

+ - - - - - +

Citrus leaf rugose virus DA 10: Las plantas para plantar 
fueron producidas bajo 
procedimientos fitosanitarios 
aprobados por la ONPF del país 
importador,
incluyendo el/los protocolo/s o 
método/s de diagnóstico 
apropiados y encontrándose libres 
de Citrus leaf rugose virus.

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los 
protocolo/s o método/s de diagnóstico) y 
encontradas libres de Citrus leaf rugose 
virus.

+ - - - - - -

Citrus psorosis Virus (CPsV) DA 10: Las plantas para plantar 
fueron producidas bajo 
procedimientos fitosanitarios 
aprobados por la ONPF del país 
importador,
incluyendo el/los protocolo/s o 
método/s de diagnóstico 
apropiados y encontrándose libres 
de Citrus psorosis Virus (CPsV).

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los 
protocolo/s o método/s de diagnóstico) y 
encontradas libres de Citrus psorosis Virus 
(CPsV).

+ + - - - - -



Citrus tristeza virus (CTV) DA 10: Las plantas para plantar 
fueron producidas bajo 
procedimientos fitosanitarios 
aprobados por la ONPF del país 
importador,
incluyendo el/los protocolo/s o 
método/s de diagnóstico 
apropiados y encontrándose libres 
de Citrus tristeza virus (CTV).

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los 
protocolo/s o método/s de diagnóstico) y 
encontradas libres de Citrus tristeza virus 
(CTV).

+ + - - - - -

Citrus vein enation virus DA 10: Las plantas para plantar 
fueron producidas bajo 
procedimientos fitosanitarios 
aprobados por la ONPF del país 
importador,
incluyendo el/los protocolo/s o 
método/s de diagnóstico 
apropiados y encontrándose libres 
de Citrus vein enation virus.

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los 
protocolo/s o método/s de diagnóstico) y 
encontradas libres de Citrus vein enation 
virus.

+ - - - - - +

Citrus yellow mosaic virus DA 10: Las plantas para plantar 
fueron producidas bajo 
procedimientos fitosanitarios 
aprobados por la ONPF del país 
importador,
incluyendo el/los protocolo/s o 
método/s de diagnóstico 
apropiados y encontrándose libres 
de Citrus yellow mosaic virus.

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los 
protocolo/s o método/s de diagnóstico) y 
encontradas libres de Citrus yellow mosaic 
virus.

+ - - - - - -

Coguvirus eburi (CiVA) DA 10: Las plantas para plantar 
fueron producidas bajo 
procedimientos fitosanitarios 
aprobados por la ONPF del país 
importador,
incluyendo el/los protocolo/s o 
método/s de diagnóstico 
apropiados y encontrándose libres 
de Coguvirus eburi (CiVA).

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los 
protocolo/s o método/s de diagnóstico) y 
encontradas libres de Coguvirus eburi 
(CiVA).

+ - - - - + -

Indian citrus ringspot virus DA 10: Las plantas para plantar 
fueron producidas bajo 
procedimientos fitosanitarios 
aprobados por la ONPF del país 
importador,
incluyendo el/los protocolo/s o 
método/s de diagnóstico 
apropiados y encontrándose libres 
de Indian citrus ringspot virus.

DA 13: Las plantas para plantar derivan de 
plantas madres que fueron inspeccionadas y 
analizadas por (especificar el/los 
protocolo/s o método/s de diagnóstico) y 
encontradas libres de Indian citrus ringspot 
virus.

+ - - - - - -

1  Las plagas que se mencionan en el presente cuadro son plagas reglamentadas por alguno de los países miembros de la Región del Cosave. Surgen de los requisitos fitosanitarios que cada país establece para el producto (especie/ parte 
vegetal/uso previsto) en cuestión. Los mismos pueden sufrir actualizaciones como resultado de la identificación de nuevas plagas, o de su eliminación.   
(+) El signo positivo indica lo siguiente: esa plaga es regulada por ese país para ese producto al momento de realizar la armonización. 
(-) El signo negativo indica lo siguiente: esa plaga no es regulada por ese país para ese producto al momento de la armonización.  Las causas pueden referirse a: a) No hay comercio con países que tienen presente la plaga b) la plaga ha sido 
evaluada por el país miembro y no califica como plaga cuarentenaria, c) la plaga está presente en el país importador.
2  Las Declaraciones Adicionales (DA) Armonizadas reflejan las regulaciones que los países miembros tienen como antecedentes y han acordado para el intercambio del producto, sin perjuicio de que otras DA que no están en el presente 
cuadro puedan ser consideradas y acordadas. 



REQUISITOS FITOSANITARIOS Y DECLARACIONES ADICIONALES EXTRAREGIÓN PARA PLAGAS CUARENTENARIAS EN CÍTRICOS (Citrus spp.)  PLANTAS IN VITRO PARA 
PROPAGACIÓN 

REQUISITOS GENERALES ARMONIZADOS Argentina Bolivia Brasil Chile Paraguay Perú Uruguay
R0. Requiere permiso fitosanitario de 
importación. + - - - + + +

R1. El envío requerirá inspección fitosanitaria al 
ingreso. + - - + + + +

R2. El envío deberá venir acompañado por el 
Certificado Fitosanitario/  Certificado Fitosanitario 
de Reexportación, según corresponda 
(especificando la(s) DA de ser necesario)

+ - - + + + +

R4. El envío estará sujeto a análisis oficial de 
laboratorio al ingreso (+) - - + + + +

R8. El envío deberá ingresar a depósito 
cuarentenario oficial/bajo control oficial. + - - + (+) - (+)

R9. El envío estarà sujeto a cuarentena post-
entrada de acuerdo con las siguientes 
condiciones (especificar las condiciones o las 
normativas vigentes)

+ - - + (+) + (+)

R12. El envío deberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en: (citar Normativa fitosanitaria 
vigente)

+ - - - (+) - +

R17. El material “in vitro” debe venir en envases 
transparentes, cerrados y en un medio aséptico + - - + + + +

R19. El envío deberá venir en contenedor limpio, 
desinfectado y precintado + - - + + + +

PLAGA 1 DECLARACIONES ADICIONALES ARMONIZADAS 2 País que la regula

Argentina Bolivia Brasil Chile Paraguay Perú Uruguay
1. Bacterias / fitoplasmas

Pseudomonas syringae 
pv. syringae

DA 10: Las plantas para plantar fueron 
producidas bajo procedimientos 
fitosanitarios aprobados por la ONPF del 
país importador,
incluyendo el/los protocolo/s o método/s 
de diagnóstico apropiados y 
encontrándose libres de Pseudomonas 
syringae pv. syringae.

DA 13: Las plantas para plantar derivan 
de plantas madres que fueron 
inspeccionadas y analizadas por 
(especificar el/los protocolo/s o 
método/s de diagnóstico) y 
encontradas libres de Pseudomonas 
syringae pv. syringae.

- - - - - + -

Pseudomonas 
viridiflava

DA 10: Las plantas para plantar fueron 
producidas bajo procedimientos 
fitosanitarios aprobados por la ONPF del 
país importador,
incluyendo el/los protocolo/s o método/s 
de diagnóstico apropiados y 
encontrándose libres de Pseudomonas 
viridiflava.

DA 13: Las plantas para plantar derivan 
de plantas madres que fueron 
inspeccionadas y analizadas por 
(especificar el/los protocolo/s o 
método/s de diagnóstico) y 
encontradas libres de Pseudomonas 
viridiflava.

- - - - - + -

Spiroplasma citri DA 10: Las plantas para plantar fueron 
producidas bajo procedimientos 
fitosanitarios aprobados por la ONPF del 
país importador,
incluyendo el/los protocolo/s o método/s 
de diagnóstico apropiados y 
encontrándose libres de Spiroplasma citri.

DA 13: Las plantas para plantar derivan 
de plantas madres que fueron 
inspeccionadas y analizadas por 
(especificar el/los protocolo/s o 
método/s de diagnóstico) y 
encontradas libres de Spiroplasma 
citri.

- - - + - + -



Xylella fastidiosa 
subsp. Pauca

DA 10: Las plantas para plantar fueron 
producidas bajo procedimientos 
fitosanitarios aprobados por la ONPF del 
país importador,
incluyendo el/los protocolo/s o método/s 
de diagnóstico apropiados y 
encontrándose libres de Xylella fastidiosa 
subsp. Pauca.

DA 13: Las plantas para plantar derivan 
de plantas madres que fueron 
inspeccionadas y analizadas por 
(especificar el/los protocolo/s o 
método/s de diagnóstico) y 
encontradas libres de Xylella fastidiosa 
subsp. Pauca.

- - - + - - -

2. Virus

Apple stem grooving 
virus (AGSv)

DA 10: Las plantas para plantar fueron 
producidas bajo procedimientos 
fitosanitarios aprobados por la ONPF del 
país importador,
incluyendo el/los protocolo/s o método/s 
de diagnóstico apropiados y 
encontrándose libres de Apple stem 
grooving virus (AGSv).

DA 13: Las plantas para plantar derivan 
de plantas madres que fueron 
inspeccionadas y analizadas por 
(especificar el/los protocolo/s o 
método/s de diagnóstico) y 
encontradas libres de Apple stem 
grooving virus (AGSv).

- - - - - + -

Coguvirus eburi (CiVA) DA 10: Las plantas para plantar fueron 
producidas bajo procedimientos 
fitosanitarios aprobados por la ONPF del 
país importador,
incluyendo el/los protocolo/s o método/s 
de diagnóstico apropiados y 
encontrándose libres de Coguvirus eburi 
(CiVA).

DA 13: Las plantas para plantar derivan 
de plantas madres que fueron 
inspeccionadas y analizadas por 
(especificar el/los protocolo/s o 
método/s de diagnóstico) y 
encontradas libres de Coguvirus eburi 
(CiVA).

- - - - - + -

Citrus leaf blotch virus DA 10: Las plantas para plantar fueron 
producidas bajo procedimientos 
fitosanitarios aprobados por la ONPF del 
país importador,
incluyendo el/los protocolo/s o método/s 
de diagnóstico apropiados y 
encontrándose libres de Citrus leaf blotch 
virus.

DA 13: Las plantas para plantar derivan 
de plantas madres que fueron 
inspeccionadas y analizadas por 
(especificar el/los protocolo/s o 
método/s de diagnóstico) y 
encontradas libres de Citrus leaf blotch 
virus.

+ - - - - - -

1  Las plagas que se mencionan en el presente cuadro son plagas reglamentadas por alguno de los países miembros de la Región del Cosave. Surgen de los requisitos fitosanitarios que cada país establece para el producto (especie/ 
parte vegetal/uso previsto) en cuestión. Los mismos pueden sufrir actualizaciones como resultado de la identificación de nuevas plagas, o de su eliminación.   
(+) El signo positivo indica lo siguiente: esa plaga es regulada por ese país para ese producto al momento de realizar la armonización. 
(-) El signo negativo indica lo siguiente: esa plaga no es regulada por ese país para ese producto al momento de la armonización.  Las causas pueden referirse a: a) No hay comercio con países que tienen presente la plaga b) la plaga 
ha sido evaluada por el país miembro y no califica como plaga cuarentenaria, c) la plaga está presente en el país importador.
2  Las Declaraciones Adicionales (DA) Armonizadas reflejan las regulaciones que los países miembros tienen como antecedentes y han acordado para el intercambio del producto, sin perjuicio de que otras DA que no están en el 
presente cuadro puedan ser consideradas y acordadas. 



REQUISITOS FITOSANITARIOS Y DECLARACIONES ADICIONALES EXTRAREGIÓN PARA PLAGAS CUARENTENARIAS EN CÍTRICOS (Citrus spp.) SEMILLAS PARA PROPAGACIÓN 

REQUISITOS GENERALES ARMONIZADOS Argentina Bolivia Brasil Chile Paraguay Perú Uruguay

R0. Requiere permiso fitosanitario de importación. + + - - + + +

R1. El envío requerirá inspección fitosanitaria al ingreso. + + + + + + +
R2. El envío deberá venir acompañado por el Certificado 
Fitosanitario/  Certificado Fitosanitario de Reexportación, 
según corresponda (especificando la(s) DA de ser 
necesario)

+ + + + + + +

R4. El envío estará sujeto a análisis oficial de laboratorio 
al ingreso (+) + + + + + +

R8. El envío deberá ingresar a depósito cuarentenario 
oficial/bajo control oficial. (+) + + - (+) - +

R9. El envío estarà sujeto a cuarentena post-entrada de 
acuerdo con las siguientes condiciones (especificar las 
condiciones o las normativas vigentes)

(+) + + - (+) + +

R12. El envío deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en: (citar Normativa fitosanitaria vigente) (+) + + - (+) - +

R19. El envío deberá venir en contenedor limpio, 
desinfectado y precintado + + + + + (+)  +

PLAGA 1 DECLARACIONES ADICIONALES ARMONIZADAS 2 País que la regula

Argentina Bolivia Brasil Chile Paraguay Perú Uruguay
1. Bacterias / fitoplasmas

Spiroplasma citri DA 15: El envío se 
encuentra libre de 
Spiroplasma citri, de 
acuerdo con el resultado 
del análisis oficial de 
laboratorio.

DA 16: El lugar de producción/sitio de 
producción/campo, fue
inspeccionado durante el períodode 
crecimiento y las muestras extraídas fueron 
sometidas a análisis oficial de laboratorio, 
encontrándose libre de Spiroplasma citri

- - - - - + +

Xanthomonas axonopodis 
pv citri

DA 15: El envío se 
encuentra libre de 
Xanthomonas axonopodis 
pv citri, de acuerdo con el 
resultado del análisis oficial 
de laboratorio.

DA 16: El lugar de producción/sitio de 
producción/campo, fue
inspeccionado durante el período de 
crecimiento y las muestras extraídas fueron 
sometidas a análisis oficial de laboratorio, 
encontrándose libre de Xanthomonas 
axonopodis pv citri

- + - + - - -

2. Hongo

Phoma tracheiphila DA 15: El envío se 
encuentra libre de Phoma 
tracheiphila, de acuerdo 
con el resultado del análisis 
oficial de laboratorio.

DA 16: El lugar de producción/sitio de 
producción/campo, fue inspeccionado 
durante el período de crecimiento y las 
muestras extraídas fueron sometidas a 
análisis oficial de laboratorio, encontrándose 
libre de Phoma tracheiphila

- - - - - - +

3. Virus

Apple stem grooving virus 
(AGSv)

DA 15: El envío se 
encuentra libre de Apple 
stem grooving virus (AGSv), 
de acuerdo con el resultado 
del análisis oficial de 
laboratorio.

DA 16: El lugar de producción/sitio de 
producción/campo, fue
inspeccionado durante el período de 
crecimiento y las muestras extraídas fueron 
sometidas a análisis oficial de laboratorio, 
encontrándose libre de Apple stem grooving 
virus (AGSv)

- - - - - + +

Citrus leaf blotch virus 
(CLBV)

DA 15: El envío se 
encuentra libre de Citrus 
leaf blotch virus (CLBV) , de 
acuerdo con el resultado 
del análisis oficial de 
laboratorio.

DA 16: El lugar de producción/sitio de 
producción/campo, fue
inspeccionado durante el período de 
crecimiento y las muestras extraídas fueron 
sometidas a análisis oficial de laboratorio, 
encontrándose libre de Citrus leaf blotch 
virus (CLBV)

- - - - - + -

Citrus Leaf Rugose Virus DA 15: El envío se 
encuentra libre deCitrus 
Leaf Rugose Virus  , de 
acuerdo con el resultado 
del análisis oficial de 
laboratorio.

DA 16: El lugar de producción/sitio de 
producción/campo, fue
inspeccionado durante el período de 
crecimiento y las muestras extraídas fueron 
sometidas a análisis oficial de laboratorio, 
encontrándose libre de Citrus Leaf Rugose 
Virus 

- + - - - - -



Citrus Infectious 
Variegation Virus (CIVV)

DA 15: El envío se 
encuentra libre de Citrus 
Infectious Variegation Virus 
(CIVV)  , de acuerdo con el 
resultado del análisis oficial 
de laboratorio.

DA 16: El lugar de producción/sitio de 
producción/campo, fue
inspeccionado durante el período de 
crecimiento y las muestras extraídas fueron 
sometidas a análisis oficial de laboratorio, 
encontrándose libre de Citrus Infectious 
Variegation Virus (CIVV) 

- + - - - - -

Citrus exocortis viroid 
(CEVd)

DA 15: El envío se 
encuentra libre de Citrus 
exocortis viroid (CEVd)  , de 
acuerdo con el resultado 
del análisis oficial de 
laboratorio.

DA 16: El lugar de producción/sitio de 
producción/campo, fue
inspeccionado durante el período de 
crecimiento y las muestras extraídas fueron 
sometidas a análisis oficial de laboratorio, 
encontrándose libre de Citrus exocortis 
viroid (CEVd)

- + - - - - -

Citrus Psorosis Virus (CPsV) DA 15: El envío se 
encuentra libre de Citrus 
Psorosis Virus (CPsV)  , de 
acuerdo con el resultado 
del análisis oficial de 
laboratorio.

DA 16: El lugar de producción/sitio de 
producción/campo, fue
inspeccionado durante el período de 
crecimiento y las muestras extraídas fueron 
sometidas a análisis oficial de laboratorio, 
encontrándose libre de Citrus Psorosis Virus 
(CPsV)

- + - - - - +

1  Las plagas que se mencionan en el presente cuadro son plagas reglamentadas por alguno de los países miembros de la Región del Cosave. Surgen de los requisitos fitosanitarios que cada país establece para el producto (especie/ parte vegetal/uso previsto) en cuestión. Los mismos pueden 
sufrir actualizaciones como resultado de la identificación de nuevas plagas, o de su eliminación.   
(+) El signo positivo indica lo siguiente: esa plaga es regulada por ese país para ese producto al momento de realizar la armonización. 
(-) El signo negativo indica lo siguiente: esa plaga no es regulada por ese país para ese producto al momento de la armonización.  Las causas pueden referirse a: a) No hay comercio con países que tienen presente la plaga b) la plaga ha sido evaluada por el país miembro y no califica como plaga 
cuarentenaria, c) la plaga está presente en el país importador.

2  Las Declaraciones Adicionales (DA) Armonizadas reflejan las regulaciones que los países miembros tienen como antecedentes y han acordado para el intercambio del producto, sin perjuicio de que otras DA que no están en el presente cuadro puedan ser consideradas y acordadas. 



REQUISITOS FITOSANITARIOS Y DECLARACIONES ADICIONALES EXTRAREGIÓN PARA PLAGAS CUARENTENARIAS EN Poncirus SEMILLAS 
PARA PROPAGACIÓN 

REQUISITOS GENERALES 
ARMONIZADOS Argentina Bolivia Brasil Chile Paraguay Perú Uy

R0. Requiere permiso fitosanitario de 
importación. + - - - + - +

R1. El envío requerirá inspección 
fitosanitaria al ingreso. + - - - + - +

R2. El envío deberá venir acompañado 
por el Certificado Fitosanitario/  
Certificado Fitosanitario de 
Reexportación, según corresponda 
(especificando la(s) DA de ser 
necesario)

+ - - - + - +

R4. El envío estará sujeto a análisis 
oficial de laboratorio al ingreso + - - - + - +

R8. El envío deberá ingresar a depósito 
cuarentenario oficial/bajo control oficial. (+) - - - (+) -  (+)

R9. El envío estarà sujeto a cuarentena 
post-entrada de acuerdo con las 
siguientes condiciones (especificar las 
condiciones o las normativas vigentes)

(+) - - - (+) - +

R12. El envío deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en: (citar Normativa 
fitosanitaria vigente)

+ - - - (+) - +

R19. El envío deberá venir en 
contenedor limpio, desinfectado y 
precintado

+ - - - + -  +

PLAGA 1 DECLARACIONES ADICIONALES ARMONIZADAS 2 País que la regula

Argentina Bolivia Brasil Chile Paraguay Perú Uruguay

1. Bacterias / fitoplasmas
Spiroplasma citri DA 15: El envío se 

encuentra libre de 
Spiroplasma citri, de 
acuerdo con el 
resultado del análisis 
oficial de 
laboratorio.

DA 16: El lugar de 
producción/sitio de 
producción/campo, fue
inspeccionado durante el 
períodode crecimiento y las 
muestras extraídas fueron 
sometidas a análisis oficial de 
laboratorio, encontrándose 
libre de Spiroplasma citri

+ - - - - - +

2. Virus



Apple stem 
grooving virus 
(ASGv)

DA 15: El envío se 
encuentra libre de 
Apple stem grooving 
virus (ASGv), de 
acuerdo con el 
resultado del análisis 
oficial de 
laboratorio.

DA 16: El lugar de 
producción/sitio de 
producción/campo, fue
inspeccionado durante el 
períodode crecimiento y las 
muestras extraídas fueron 
sometidas a análisis oficial de 
laboratorio, encontrándose 
libre de Apple stem grooving 
virus (ASGv)

- - - - - - +

Citrus leaf blotch 
virus

DA 15: El envío se 
encuentra libre de 
Citrus leaf blotch 
virus, de acuerdo 
con el resultado del 
análisis oficial de 
laboratorio.

DA 16: El lugar de 
producción/sitio de 
producción/campo, fue
inspeccionado durante el 
períodode crecimiento y las 
muestras extraídas fueron 
sometidas a análisis oficial de 
laboratorio, encontrándose 
libre de Citrus leaf blotch virus

+ - - - - - -

Citrus Psorosis Virus 
(CPsV)

DA 15: El envío se 
encuentra libre de 
Citrus Psorosis Virus 
(CPsV), de acuerdo 
con el resultado del 
análisis oficial de 
laboratorio.

DA 16: El lugar de 
producción/sitio de 
producción/campo, fue
inspeccionado durante el 
períodode crecimiento y las 
muestras extraídas fueron 
sometidas a análisis oficial de 
laboratorio, encontrándose 
libre de Citrus Psorosis Virus 
(CPsV)

- - - - - - +

1  Las plagas que se mencionan en el presente cuadro son plagas reglamentadas por alguno de los países miembros de la Región del Cosave. Surgen de los requisitos fitosanitarios que cada país 
establece para el producto (especie/ parte vegetal/uso previsto) en cuestión. Los mismos pueden sufrir actualizaciones como resultado de la identificación de nuevas plagas, o de su 
eliminación.   
(+) El signo positivo indica lo siguiente: esa plaga es regulada por ese país para ese producto al momento de realizar la armonización. 
(-) El signo negativo indica lo siguiente: esa plaga no es regulada por ese país para ese producto al momento de la armonización.  Las causas pueden referirse a: a) No hay comercio con países 
que tienen presente la plaga b) la plaga ha sido evaluada por el país miembro y no califica como plaga cuarentenaria, c) la plaga está presente en el país importador.

2  Las Declaraciones Adicionales (DA) Armonizadas reflejan las regulaciones que los países miembros tienen como antecedentes y han acordado para el intercambio del producto, sin perjuicio 
de que otras DA que no están en el presente cuadro puedan ser consideradas y acordadas. 


